
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Agréguese como último párrafo del artículo 64 de la Ley Nº 8369, 
modificado por Ley Nº 10.704, el siguiente: 

“En ningún caso se podrá afectar la base de datos, las fuentes de información 
periodísticas, ni el secreto profesional”. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
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